
                                                                       

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GRAN HIPÓDROMO DE ANDALUCÍA JAVIER PIÑAR HAFNER 
DOS HERMANAS      ACTA DE LAS CARRERAS      6ª JORNADA 03/01/2010 
 

Climatología  Nublado Pista  Blanda  
Comisaros  Fernando Muñoz Núñez, Álvaro Barón Fernández, José Barón Fernández, Carlos 

Lacave Aspe. 
 

Juez de Peso  Gabriel Bermejo Miranda 
 

Juez de Salida  Fernando Pérez Pallarés  Juez de Llegada  Pedro Piñar Filpo 
 
 

1ª CARRERA  PREMIO LA HERRADURA                                   2.100 mts. 
 

Resultados 4 1 3 2 7 6 5          
 

Tiempo  2’ 20” 576 
 

Distancias  4 ¼, 3 ½, 4 ½, 9, 27 ¾, 1 ¼  
 

Incidencias  Se apercibe al jinete del castrado nº 4 Gran Águila,  V. Sánchez por el uso excesivo 
del látigo, según el Artº 12.26 del Reglamento Sancionador. 
Se apercibe al preparador de la cuadra Alba y Lucia, J. Calderón, por correr a su 
caballo nº 6 Amazing Charlie, con disposición de colores distinta a la recogida en el 
anexo I.I.B. del vigente Código de Carreras. 
Se presenta en el cuarto de comisarios el entrenador del caballo nº 6 Amazing 
Charlie, J. Calderón quien declara inexacta la carrera de su caballo al acusar este 
la inactividad. 

 

Salivario  Nº  4 Gran Águila (IRE) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                       

 

2ª CARRERA  PREMIO   CRIA NACIONAL (M. M. A. M. R. M.)             1.500 mts.                     
 

Resultados: 5 6 1 4 7 2 8 3       
 

Tiempo: 1’ 34” 794  
Distancias: Cabeza, 1 ½, cuello, 6, cuello, 5, 6 
 

Incidencias: Se apercibe al entrenador del caballo nº 2 El Fénix, J. Suárez, por presentar tarde 
su caballo al paddock previo a la carrera según el Art. 12.20 del Reglamento 
Sancionador. 
Se apercibe al jinete del caballo nº 1 Doende, M. Gomes por el uso excesivo del 
látigo, según el Art 12.26 del Reglamento Sancionador 
Se abre investigación de oficio por los Sres. Comisarios por los cambios de línea 
producidos durante el recorrido de la carrera. Llamados a declarar a los jinetes M. 
Gomes, A. Gómez,  Srta. Gelabert, y presentándose el jinete J.L. Martínez, estos 
declaran que: 
Srta. Gelabert, jinete del caballo nº 8 Dudu, declara: “que el caballo colocado a su 
lado, Doende, le corta la acción, llegando a tocarle haciéndole recoger a su 
montura en el final de la última curva.” 
J.L. Martínez, jinete del caballo nº 6 Sideside, declara: “ que el jinete del caballo nº 
2 El Fénix, A. Gómez mueve a su caballo al principio de la curva hacia los palos, 
cortando la acción a todos los participantes, y que posteriormente se intenta meter 
en un hueco que no existe, molestando al caballo nº 8 Dudu, al cual desestabiliza 
y le hace abrirse al final de la curva” Dicho jinete dice declarar contra A. Gómez 
para que en su condición de aprendiz aprenda del error cometido al molestar a 
todos los participantes y en especial al nº 8 Dudu.  
A. Gómez, jinete del caballo nº 2 el Fénix, declara: “ buscar su hueco y la mejor 
posición para su caballo en todo momento y creer no molestar a nadie”. 
M. Gomes, jinete del caballo nº 1 Doende, declara: “admite cambiar de línea al 
caballo debido a que el contrincante nº 2 El Fénix le mueve previamente pero no 
cree molestar a ningún otro participante.” 
Tras ver las imágenes y escuchadas a todas las partes implicadas, estos Sres 
Comisarios deciden confirmar el orden de llegada y apercibir a los jinetes A. 
Gómez y M. Gomes por los cambios de línea producidos en la carrera, según el 
Art. 12.21 del Reglamento Sancionador. 
Presentada reclamación ante los Sres. Comisarios por parte de Enrique Gallardo y 
M.A. Rivera, como representantes de la cuadra El Pino y del preparador J. Callejo, 
del caballo nº 8 Dudu; contra el jinete del caballo nº 1 Doende, M. Gomes, por 
haberse cruzado este caballo a 300 mtrs de la llegada cortando la acción a su 
representado. Estos Sres. Comisarios en base a las declaraciones de los jinetes 
anteriormente recogidas, y tras ver las imágenes de la carrera, deciden desestimar 
dicha reclamación devolviendo la cantidad depositada y confirmar el orden de 
llegada. 

 

Salivario: Nº 5 Atlántico 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                       

 

3ª CARRERA  PREMIO FUNDACIÓN CAJA RURAL  1.600 mts. 
 

Resultados: 7 1 3 6 2 4 9 8 5           

 

Tiempo 1’ 42” 725 
 

Distancias: 6 ¼, 1 ¾, 3 ¼, 1 ½,  3, 9 ¼, 9 ½, 11 1/2 
  

Incidencias: Se autoriza la retirada del caballo nº 10 Tactical store (USA) por presentar heridas en 
las extremidades posteriores con infección de las mismas, según parte veterinario 
que se adjunta,  prohibiéndose su participación en carreras hasta el día 15/01/2010. 
Se apercibe al entrenador del caballo nº 9 Lucius Malfoi (Arg), I.A.Diaz, por presentar 
tarde su caballo al paddock previo a la carrera según el Art. 12.20 del Reglamento 
Sancionador. 
Se apercibe al jinete del potro nº 6 Sandulces, I. López por el uso excesivo del látigo, 
según el Art 12.26 del Reglamento Sancionador 

 

Salivario: Nº  7 Vivaldi Real (GB) y aleatorio Nº 2 British Luck  
 
 

4ª CARRERA  PREMIO RECUPERADORA ANDALUZA DE VIDRIO 1.400 mts.                 
 

Resultados: 3 8 6 12 2 9 4 10 7 5 1    
 

Tiempo: 2’ 19” 973 
1 

Distancias: 1 ¾, 1 ¼, cabeza. 1 ¾, cuello, 3 ¼, 2 ¼, 2 ¼, 9, 22  ½  
 

Incidencias: Se autoriza la retirada de la yegua nº 11 Almoraima (FR) por presentar  un 
proceso agudo de rotura de fibras a nivel del dorso de la grupa, según parte 
veterinario que se adjunta, prohibiéndose su participación en carreras hasta el día 
18/01/2010. 
Se abre investigación de oficio al no poder comprobar si los colores con los que el 
jinete del caballo nº 1 Chem Conexión, de la cuadra Bezama, D. Delgado; ha 
participado (amarillo Cruz de San Andrés azul), son los declarados en la SFCCE. 
Se retrasa la carrera 20 min. con respecto al horario oficial, debido a un accidente 
producido en el paddock previo a la carrera en el cuál se ha visto lesionado un 
mozo de cuadra, teniendo que ser atendido y evacuado por la ambulancia de 
pista. Al no haber una segunda ambulancia en pista, los Sres. Comisarios deciden 
retrasar la carrera a la espera de la llegada de una ambulancia a la pista.  
Se presenta ante estos Sres. Comisarios el preparador M. Álvarez, indicando no 
considera exacta la carrera del caballo nº 7 Alhamar (FR), sin indicar el motivo, 
aun siendo preguntado expresamente por ello, indicando que tenia que hablar con 
el jockey.  

Salivario: Nº  3 Maspalomas (USA) 
 



                                                                       

 

 
5ª CARRERA    GRAN PREMIO EMASESA 1. 800 mts.  

 
 

Resultados: 3 4 2 1 5            
 

Tiempo: 1’ 57’’ 785 
 

Distancias: 2, ¾, 6 ¾, 17 ½  
 

Incidencias: Sin incidencias 

 
Salivario: Nº  3 Kuruchet (ARG) 

 
 

   ANEXO A LAS ACTAS DE LA 6ª JORNADA          03 -  01 - 2010 
 

Incidencias: Se retira la multa al preparador J. Martel impuesta en la 4ª jornada de Carreras 
con fecha de 20/12/2009, con respecto a la no firma del parte de presencia de 
dicho día. Este preparador declara que su representante F. Alvarado se 
encontraba en el Hipodromo, siendo confirmada su presencia por los Sres. 
Comisarios, pero no encontró el lugar donde se encontraba el parte de firma. 
Los Sres. Comisarios quedan a la espera de presentación de documento 
acreditativo de la  representación del preparador F. Rodríguez, del pasado día 27 
de diciembre de 2009, al presentarse ante estos Sres. Comisarios el preparador J. 
C. Lopera declarando ser el responsable aquel día de la firma del acta de 
presencia, y olvidando dicha firma debido a los problemas que le surgieron dicho 
día. 

 
 
 

LOS COMISARIOS 
 
 
 
 


